
Ngdo: Intervención 

 

MARTA MARÍA RODRÍGUEZ HIDALGO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA RODA (ALBACETE). 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 

26 de septiembre de 2024, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

38.4.b) Concurso Gran Prix La Roda 2024. 

 Visto el acta del Tribunal para la concesión de los premios para los 

ganadores de la III Edición del “Gran Prix La Roda” 2024 en el que consta que el 

ganador del 1º Premio recibiría 250,00 €; el 2º Premio, 100,00 € y el 3º Premio, 

50,00 €.  

Tras desglosar la puntuación de cada uno de los equipos en las diferentes 

pruebas, recogida por los monitores de la empresa organizadora “Espectáculos 

Prieto”, se determinan los 3 equipos objeto de premio según las puntuaciones: 

1º Premio: PIRATE`YAS, cuyo representante es Pablo José Donate García. 

2º Premio: LOS GAFES, representado por Laura Flores Salvador. 

3º Premio: TBK, representado por D. Pablo Viñas López. 

 

 Visto que Dª Laura Flores Salvador, en representación del equipo LOS GAFES, 

y con domicilio en Calle Tomás Prieto nº 16 2º A de La Roda (Albacete), ha 

presentado la Ficha de Terceros con el número de cuenta en la que desea recibir 

el premio del concurso Gran Prix 2024 y la Declaración Responsable de hallarse al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 

Social, en los términos establecidos en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio. 

 

 La Junta de Gobierno Local de conformidad con el acta que antecede y por 

unanimidad de los miembros presentes acuerda: 

  

 Primero: Ordenar el pago del primer premio del Concurso Gran Prix La Roda  

2024 por importe de 250,00€ a favor de D. Pablo José Donate Gracía. Del segundo 

premio por importe de 100,00€ a favor de Dª Laura Flores Salvador y del tercer 

premio por importe de 50,00€ a favor de D. Pablo Viñas López. 

  

 Segundo: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Intervención y 

Tesorería, a los efectos oportunos.============================================== 

 

 

Expedida la presente certificación de orden del Sr. Alcalde, con su 

visto bueno y a reserva de los términos en que resulte la aprobación del 

acta correspondiente. 

LA SECRETARIA GENERAL 
(Documento firmado electrónicamente en el margen) 

Secretaría

Expediente 1337515KNIF: P0206900C
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